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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de septiembre de 2024, del Cuarto 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Salamanca, por la que se aprueban las bases y 
la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición por turno libre, de 18 
plazas de Agente de Policía Local.

Advertido error en el texto remitido para su publicación, de fecha 24 de septiembre 
de 2024, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 197 de fecha 9 de 
octubre de 2024, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 186, se elimina el apartado g) del punto 3.1. de las bases.

En la página 186, donde dice: «j) Acreditar la aptitud física precisa mediante la 
presentación, en la fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado 
médico extendido en impreso original y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
se haga constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran 
en la base decimocuarta, así como las determinaciones exigidas respecto a la talla de los 
aspirantes.

Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo 
reconocimiento médico recogido en la base octava.»

Debe decir: «j) Acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la 
fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado médico extendido 
en impreso original y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran en la base 
decimocuarta.

Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo 
reconocimiento médico recogido en la base octava.»

En la página 199, donde dice: «14.3. Certificado médico: Para la realización de la 
prueba, los/las aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo deportivo, y entregar 
al Tribunal el certificado médico a que se refiere la letra j) de la base 3.1, en el que se 
haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las 
referidas pruebas deportivas y que reúne la talla exigida. La no presentación de dicho 
documento supondrá la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.»
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Debe decir: «14.3. Certificado médico: Para la realización de la prueba, los/las 
aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo deportivo, y entregar al Tribunal el 
certificado médico a que se refiere la letra j) de la base 3.1, en el que se haga constar que 
el/la aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas 
deportivas. La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión de la persona 
aspirante del proceso selectivo.»

En la página 204, se elimina el apartado 15.1.1. de las bases.
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